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INFORMANDO LA VOTACIÓN 
PARA EL PROYECTO DE 
LEY DE ADMISIÓN JUSTA 
DESDE LA EVIDENCIA

• La evidencia nacional no da cuenta clara del valor 
agregado de los establecimientos de alta exigencia.

• Los estudiantes de bajo rendimiento académico se 
ven perjudicados cuando no comparten el aula ni 
establecimiento escolar con pares de alto rendimiento.  

• Los liceos de alta exigencia no son altamente di-
versos: concentran estudiantes de nivel académico 
alto y de nivel socio-económico medio y medio alto. 

• A pesar de que es muy pronto para evaluar el 
nuevo Sistema de Admisión Escolar (SAE), los 
estudios realizados hasta el momento concluyen 
que el SAE no perjudicó a los estudiantes de alto 
rendimiento.

• Objetivo General: Promover una discusión informada 
acerca del proyecto de ley de Admisión Justa, 
centrada en evidencia nacional e internacional.

• Metodología: Revisión nacional e internacional 
de literatura respecto a cuatro argumentos 
centrales utilizados para justificar la pertinencia 
del proyecto de ley.
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El pasado 13 de Mayo se rechazó la idea de legislar el Proyecto de Ley de 
Admisión Justa.  Como la temática se mantendrá en la palestra (al menos) 
hasta su votación en la Cámara de Diputados, consideramos pertinente 
esta minuta.

¿Por qué el Proyecto de Admisión Justa? Las máximas autoridades del 
gobierno han hecho una férrea defensa a la selección en los liceos de alta 
exigencia. Sin embargo, nos surge una duda: el acceso a la educación 
de calidad, ¿debe estar restringido a los estudiantes de alto rendimiento 
académico? En segundo lugar, ¿por qué este proyecto concentra esfuer-
zos en restringir el acceso a la educación pública de calidad al 2% de la 
matrícula (quienes asisten a liceos de alta exigencia)? El Estado, a través 
de su oferta educativa, ¿no debiese garantizar la (alta) calidad de todos los 
establecimientos educativos, y más aún de los subvencionados? 

El propósito de esta minuta es promover una discusión informada acerca 
del Proyecto de Ley de Admisión Justa, centrada en evidencia. Esta minuta 
plantea hallazgos e hipótesis no zanjadas en la investigación que atañen 
directamente a cuatro argumentos que están en juego en la discusión actual. 
Entendiendo que es necesario traer a la mesa diversas fuentes, acompañamos 
esta minuta con un link que incluye más de sesenta referencias bibliográficas 
nacionales e internacionales, para que los interesados puedan informarse 
por su cuenta y sacar sus propias conclusiones.

Argumento 1:

“LOS ESTABLECIMIENTOS DE ALTA EXIGENCIA 
ACADÉMICA TIENEN BUENOS RESULTADOS POR SU
 CALIDAD ACADÉMICA Y NO PORQUE CUENTAN CON
 LOS ESTUDIANTES MEJOR CALIFICADOS”. 

La evidencia internacional da cuenta que la selección por habilidades a 
edades tempranas solamente reproduce las desventajas de origen (OECD, 
2010, 2018), perjudicando especialmente a los estudiantes de menor 
rendimiento académico (OECD, 2012). La evidencia para Chile respecto a 
establecimientos de alta exigencia da cuenta que: 

• La selección no impacta en la efectividad de los establecimientos (Ca-
rrasco, San Martín, Bogolaski, Flores, & Gutiérrez, 2015);

• Los resultados SIMCE de los liceos públicos de excelencia se explican  
principalmente porque concentran a estudiantes de alto desempe-
ño y por las características de sus familias (altas expectativas, nivel 
socio-económico medio-alto) (Allende González & Valenzuela, 2016)

• La evidencia no permite sostener que el éxito de los liceos Bicentena-
rio se deba a sus prácticas pedagógicas y no a la rigurosa selección 
de los estudiantes (Carrasco, Gutiérrez, & Bogolasky, 2016)

•  Un estudio acerca del impacto del Instituto Nacional identifica que sus 
estudiantes tienen mejor rendimiento en la PSU al compararlos con 
los postulantes que quedaron excluidos, pero no puede asegurar que 
sea por el valor agregado del establecimiento o por las características 
académicas previas de los estudiantes (Bucarey, Jorquera, Muñoz, & 
Urzúa, 2014). Es importante mencionar que los resultados de este es-

tudio: i) no son generalizables a otros establecimientos, ni siquiera son 
generalizables para otros liceos emblemáticos; ii) el estudio admite 
que no es capaz de distinguir cuál es la causa de la mejora de resul-
tados, lo que podría derivar en causas como el efecto par,  nivel so-
cioeconómico de los estudiantes u otros; iii) los puntajes de la prueba 
de admisión al Instituto Nacional se encuentran altamente correlacio-
nados con los puntajes que los estudiantes obtienen en la PSU, por lo 
que las diferencias podrían estar explicadas por las características de 
origen de los estudiantes y no por lo adquirido en el Instituto Nacional; 
iv) el estudio da cuenta que un cuarto de los estudiantes no admitidos 
en el Instituto Nacional asiste a otros establecimientos emblemáticos, 
pero no los distingue en el análisis (aunque podrían reducir el impacto 
de asistir al Instituto Nacional).

• Los egresados de liceos emblemáticos presentan mejores resultados 
que los egresados del resto de establecimientos en distintos ámbi-
tos (puntaje PSU, ingreso a la educación terciaria) (Fontaine & Urzúa, 
2014). Como limitación, el estudio es un análisis descriptivo que no 
analiza los motivos ni factores asociados a estas diferencias. 

El estudio de Eyzaguirre (2016),  considerando los hallazgos de varios de 
estos estudios, sugiere que los establecimientos de excelencia sí ofrecerían 
valor agregado, pero no queda tan claro a partir de la evidencia.  

Argumento 2: 

“NO ES VERDAD QUE ESTUDIANTES DE MENOR
 DESEMPEÑO SE VEAN PERJUDICADOS PORQUE
COMPAÑEROS CON MEJOR RENDIMIENTO SE VAYAN
 DE LICEOS DE ALTA EXIGENCIA”. 

A nivel internacional, Chile es uno de los países en que el nivel socio-eco-
nómico de las familias es de los aspectos que más incide en el desempeño 
académico (OECD, 2010) , y además es de los países con mayor segre-
gación social en el sistema educativo (PNUD, 2017). En este contexto, 
que los estudiantes de distintos niveles socio-económicos y académicos 
no compartan sus experiencias escolares reproduce la desigualdad: no 
promueve el capital social entre los estudiantes de menores recursos, no 
reduce la distancia social ni promueve las interacciones entre personas de 
diversos estratos, ni permite que los estudiantes de menor nivel académico 
se beneficien de los aprendizajes de sus compañeros de mejor desempeño 
(Treviño, Salazar, & Donoso, 2011; Valenzuela, 2011). Se requieren cuerpos 
estudiantiles heterogéneos para fomentar los aprendizajes de todos los 
estudiantes (Contreras, 2010).

A pesar de las dificultades metodológicas para aislar los efectos del grupo de 
pares en el desempeño académico, la evidencia da cuenta que los grupos de 
pares afectan el rendimiento de los estudiantes. En el ámbito internacional, 
los estudiantes de menor rendimiento académico se benefician al compartir 
el aula con pares de mayor desempeño (Dupriez, 2010; Dupriez, Dumay, 
& Vause, 2008; Hanushek, Kain, & Markman, 2001; Hoxby, 2002; Sund, 
2009; Van Ewjik & Sleegers, 2010). En Chile, los estudiantes de menor 
nivel socio-económico se ven perjudicados por la segregación escolar 
(Rodríguez Osorio, 2010). Además, cuando se concentra a los estudiantes 
de bajo desempeño académico en un mismo curso (y no comparten con 

http://centrojusticiaeducacional.cl/wp-content/uploads/2019/06/referencia-minuta-.pdf
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estudiantes de mayor desempeño), se afecta los niveles de auto-eficacia  y 
expectativas de los estudiantes (Castillo, 2018), se perjudica su desempeño 
promedio  (Treviño, Valenzuela, & Villalobos, 2016), así como se incrementan 
sus chances de repetir, cambiarse de establecimiento y abandonar el siste-
ma educativo (Treviño, Villalobos, Vielma, Hernández, & Valenzuela, 2016). 

Argumento 3: 

“LOS LICEOS DE ALTA EXIGENCIA LOGRAN
EXCELENTES RESULTADOS CON ESTUDIANTES 
DE ENTORNOS SOCIO-ECONÓMICOS DIVERSOS”. 

En 2008, la gran mayoría de los estudiantes que asistían a  liceos públicos 
de excelencia eran de clase media-alta y media (Allende González & Valen-
zuela, 2016). Entre 2011 y 2013, uno de cada tres estudiantes de Liceos 
Bicentenario eran prioritarios de acuerdo a la clasificación de JUNAEB,  pero  
académicamente homogéneos tanto por la auto-selección de las familias 
que optan postular al sistema como por los requisitos de acceso al siste-
ma  (Carrasco et al., 2016). Por otro lado, los Liceos Bicentenarios no se 
sitúan en zonas altamente vulnerables (Carrasco et al., 2016).  Por último,  
Eyzaguirre (2016) señala que en los liceos emblemáticos, los estudiantes 
pertenecientes a los quintiles de menor ingreso están sub-representados 
mientras que los quintiles de mayores ingresos están sobre-representados 
(el 61% de la matrícula pertenece al cuarto y quinto quintil). La autora admite 
la necesidad de aumentar la matrícula de los quintiles más bajos para poder 
mejorar los criterios de heterogeneidad socio-económica. Si a esto se le 
suma la homogeneidad académica de estos liceos, la heterogeneidad no 
sería una de sus principales características.

Este argumento va de la mano con el primero. Si la evidencia recabada hasta 
el momento a nivel nacional no ofrece certeza acerca del valor agregado de 
los establecimientos de excelencia, el argumento 3 parece fútil.  

Argumento 4: 

“SI PERMITIMOS QUE EL RECONOCIMIENTO DEL MÉRITO
 SALGA DE NUESTRO SISTEMA EDUCATIVO, COMETEMOS
 LA MÁS GRANDE DE LAS INJUSTICIAS”. 

Para abordar este argumento, surgen varias preguntas. En primer lugar, ¿el 
mérito es una “virtud” (u obligación) exclusiva de los estudiantes pertene-
cientes a los grupos más vulnerables? En segundo lugar, ¿el Estado debe 
garantizar el acceso a una educación de excelencia solamente a aquellos 
estudiantes de nivel socio-económico bajo y medio que los establecimientos 
consideren “merecedores”? Considerando que la educación es un derecho, 
no parece necesario siquiera entrar en esta discusión. Pero retrocedamos 
unos pasos antes de adentrarnos en la discusión del “mérito

Lo primero que es necesario recordar es que el nuevo Sistema de Admisión 
Escolar no fue diseñado para salvaguardar el beneficio de algunos estudiantes 

por sobre otros. Por el contrario, el Sistema busca mejorar las probabilidades 
de acceso a una educación de calidad a todos los estudiantes. Y en especial, 
a aquellos que no podían acceder al establecimiento subvencionado de 
su preferencia por criterios arbitrarios -y no necesariamente públicos- de 
selección, ya sea por tener Necesidades Educativas Especiales, por tener 
antecedentes de repetición o mala conducta, por las características de sus 
familias (incluyendo el nivel socio-económico) o por su bajo desempeño 
escolar (Carrasco, Honey, Oyarzún, Bonilla, & Díaz, 2018; Godoy, Salazar, 
& Treviño, 2014).
 
En segundo lugar, en un sistema educativo altamente segregado por nivel 
socio-económico (Elacqua, Pacheco, & Salazar, 2006; González, 2017; Torche, 
2005; Treviño, 2018; Ubeira, 2017; Valenzuela, Bellei, & De los Ríos, 2014), 
con una oferta escolar de calidad reducida en las zonas más vulnerables 
(Carrasco et al., 2016), resulta curioso colocar la responsabilidad en los 
estudiantes acerca de su progresión y desempeño escolar, y no en la oferta. 
Más aun considerando que solamente uno de cada diez estudiantes (14%) 
estudia durante toda su educación media en un mismo establecimiento, sin 
cambiarse de curso, repetir ni abandonar (Treviño, Villalobos, et al., 2016).

Ahora bien, ¿qué nos dice la evidencia, recabada hasta el momento, acerca 
del nuevo Sistema de Admisión Escolar y su perjuicio o beneficio para los 
estudiantes de mejor desempeño académico?

1. ANÁLISIS DEL PRIMER AÑO DE 
IMPLEMENTACIÓN DEL SAE  

Similar al éxito de sistemas de admisión del hemisferio Norte, 8 de cada 
10 estudiantes son aceptados en sus tres primeras preferencias (82%), 
de los cuales  cinco quedan en su primera preferencia (56,2%) (Carrasco 
& Honey, 2019b) 

Se observa una concentración de postulaciones en un número pequeño de 
establecimientos (Eyzaguirre, Hernando, & Blanco, 2018).

Si bien seis de cada diez familias prefieren establecimientos subvencionados 
(62%), hay diferencias en las preferencias de los apoderados por nivel so-
cio-económico (Eyzaguirre et al., 2019), lo que podría explicar la estabilidad 
de las brechas socio-económicas al primer año de implementación del SAE 
(Carrasco & Honey, 2019b).

Análisis descriptivos de la admisión de los estudiantes en 2017, ofrecen 
indicios que el SAE estaría contribuyendo a reducir la segregación de los 
estudiantes prioritarios (Eyzaguirre et al., 2019).

Al comparar la matrícula de estudiantes que ingresaron a la educación 
media en los tres años anteriores a la implementación del SAE, con la 
matrícula de estudiantes similares (en características observables) durante 
el 2017 (primer año de implementación del SAE), se observa que el SAE no 
afectó negativamente a ningún grupo de estudiantes (ni a los de menor ni 
mejor rendimiento académico).  Por otro lado, se observa un aumento de 
estudiantes que acceden a establecimientos de alto desempeño  (Carrasco 
& Honey, 2019b).
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2. ANÁLISIS DEL SEGUNDO AÑO DE 
IMPLEMENTACIÓN DEL SAE

Debido a que las bases de datos del proceso de admisión 2018 fueron 
públicas con tan solo dos semanas de antelación a la votación del Proyecto 
de Ley de Admisión Justa (lo que dificulta tener una discusión acerca de su 
eficacia y necesidades de corrección), el único estudio que se ha realizado 
hasta la fecha da cuenta que  (Carrasco & Honey, 2019a):

Se mantiene el éxito de la asignación del sistema tanto para los estudiantes 
en general como para los estudiantes de alto desempeño. 8 de cada diez 
estudiantes fueron asignados a alguna de sus tres primeras preferencias 
(79,3%), de los cuales seis quedaron en su primera preferencia (60% del 
total de estudiantes respecto a 58% de estudiantes de alto desempeño). 
Considerando que prácticamente no hay diferencias entre los establecimientos 
que las familias consideran en sus tres primeras opciones, no implica un 
perjuicio no ser admitidos en la primera opción. De modo que el Proyecto 
de Admisión Justa (PAJ), estaría resguardando a una minoría (del total de 
postulantes, solo el 8.7% son de alto rendimiento y la mayoría quedó en 
su primera preferencia).

Al comparar distintos escenarios del sistema de admisión (SAE v. PAJ), se 
observa que con la implementación del PAJ:

• Uno de cada cuatro establecimientos subvencionados estaría habi-
litado para seleccionar a sus estudiantes por criterios académicos, 
promoviendo la segregación del sistema educativo.   

• Se promovería la apertura de establecimientos particulares subven-
cionados de alta exigencia, y no el fortalecimiento de los liceos emble-
máticos, aumentando aún más la segregación del sistema educativo.

• No aumentaría significativamente el acceso de estudiantes de alto 
rendimiento (ni de los estudiantes prioritarios dentro de este grupo) a 
establecimientos de alta exigencia respecto al SAE.

A MODO DE CIERRE, la evidencia presentada da cuenta que los argu-
mentos presentados para justificar el Proyecto de Ley no condicen con la 
evidencia recabada a nivel nacional e internacional en la materia. El foco de 
la discusión que se plantea para justificar el Proyecto es errado al concen-
trar el problema en la demanda (los estudiantes) en vez de en la oferta. Es 
desviar la atención del verdadero problema: asegurar un sistema educativo 
de calidad para todos los niños, niñas y jóvenes. Problema sobre el que 
el Estado puede y debe incidir como garante del derecho a la educación. 
Allende González, C., & Valenzuela, J. P. (2016). Efectividad de los liceos 

públicos de excelencia en Chile (N.o 20). Santiago de Chile: CIAE.

Bucarey, A., Jorquera, M., Muñoz, P., & Urzúa, S. (2014). El efecto del 
Instituto Nacional: Evidencia a partir de un diseño de regresión 
discontinua. Estudios Públicos, 133, 37-68.
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